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1. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Programa de Cumplimiento presenta una descripción de los hechos, actos u omisiones 
que constituyen la infracción que ha fundado la formulación de cargos efectuada por la 
Superintendencia de Medio Ambiente y con la cual se ha dado inicio al procedimiento 
sancionatorio. Asimismo, de acuerdo a la guía “Programas de Cumplimiento de la Normativa 
Ambiental” se presentan: El Hallazgo, Resultado Esperado, el Plan de Acciones y Metas, Medio de 
Verificación (reporte periódico y reporte final), dar cumplimiento satisfactorio a la normativa 
ambiental; el Plan de Seguimiento; una Estimación de los Costos involucrados en la 
implementación de este Programa y, la Información Técnica que lo sustenta. Lo anterior con el fin 
de dar integro cumplimiento a los requisitos establecidos en el D.S Nº 30/2013 de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, 
Autodenuncia y Planes de Reparación. 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS U OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 

INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS  

En esta sección describen los hechos que día 31 de Marzo de 2015 la Superintendencia de Medio 
Ambientes Resuelve Formular Cargos RES. EX. Nª 1/ ROL D-007-2015 contra la Sociedad 
Contractual Minera Corporación Desarrollo del Norte, Rol único Tributario N° 96.630.310-7, 
representada por don Carlos David Contreras Quispe por hechos, actos u omisiones que 
constituyen infracciones conforme al artículo 35 a) de la LO-SMA, en cuanto incumplimiento de las 
condiciones, normas y medidas establecida en las Resoluciones de Calificación Ambiental. 
 
El Considerando N° 1 de dicha resolución indica que Sociedad Contractual Minera Corporación 
Desarrollo del Norte (en adelante también SCM Cosayach), Rol único Tributario N° 96.630.310-7, 
es titular de los proyectos “Ampliación de Planta Producción de Yodo Soledad”, cuya declaración 
de impacto ambiental fue calificada favorablemente mediante la Resolución Exenta N° 1, de 2 
enero de 2013, por la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Tarapacá (en adelante 
RCA N° 1/2013), y “Aumento de Producción de yodo Cala- Cala SCM COSAYACH”, cuya Declaración 
de impacto Ambiental (DIA), fue calificada favorablemente mediante Resolución Exenta N° 92, de 
30 de agosto de 2013, por la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Tarapacá (en 
adelante RCA Nº91/2013). 
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2.1 Hechos que se Estiman Constitutivos de Infracción  

2.1.1 Faena Soledad  
 

N° de 

cargo 

Hechos que se estiman 

constitutivos de 

infracción 

Condiciones, normas y medidas infringidas 

A.1 

Se excede el consumo de 

agua autorizado por la 

RCA, en el periodo 

comprendido entre enero 

2013- abril 2014. 

RCA N°1/2013, considerando 3.1.2, Descripción Unidades Productivas: 

(…) 

“Agua de Uso Industrial. 

El consumo de agua industrial es de 85 l/s y será suministrada mediante la 

matriz de la empresa proveedora Aguas del Altiplano, para lo cual se cuenta 

con un contrato vigente de suministro de hasta 100 l/s de agua para ser 

utilizada en el proceso industrial, desde el año 2004.” 

A.2 

Inexistencia de señalética 

y cercado durante un 

período de al menos 

nueve meses, siendo el 

pronunciamiento 

conforme  del Consejo de 

Monumentos Nacionales 

de fecha 18 de octubre de 

2013. 

RCA N° 1/2013, considerando 3.3: 

“En el área de influencia del proyecto se registraron 637 hallazgos 

arqueológicos. Éstos no podrán ser afectados por obras y acciones del 

proyecto, para lo cual se establecerán áreas de exclusión con el fin de 

protegerlos. Este resguardo corresponde al cercado perimetral del conjunto 

de sitios emplazados en distintos macrosectores que son las áreas de 

explotación del proyecto. (…)” 

En Adenda 4, Anexo 3, Punto 2.1, se dispone: 

“Para la aplicación de esta medida será implementado un sistema de cercos 

de carácter permanente. Éstos serán instalados previo al inicio de las obras 

(antes de la habilitación de caminos”, cumpliendo con los estándares 

propios de su función, para el resguardo de los elementos. 

Las características básicas son: 

 Postes tipo polines de 1,8 m de altura, emplazados cada 5 m. 

 Malla ovejera. 

 Dos líneas de alambre de púas. 

 Señalética ( cartel de madera que haga referencia a la ley 17.288) 

Para su instalación se debe contemplar además, un área de amortiguación 

de aproximadamente 50 m a la redonda del polígono que defina cada cerco. 

Cabe señalar que la implementación de esta actividad contará con la 

presencia de un arqueólogo el cual será visado previamente por el Consejo 

de Monumentos Nacionales, ya sea para la definición del área de 

amortiguación así como para la asistencia de la instalación de los cercos.” 

A.3 

No haber efectuado el 

Programa de Monitoreo 

de Patrimonio Histórico 

Cultural sino hasta 

RCA N°1/2013, considerando 3.3: 

(…) 

“Durante las obras y operación del proyecto se deberá implementar un 
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noviembre de 2013, diez 

meses luego del 

comienzo de sus 

operaciones. 

 

monitoreo arqueológico semestral por un arqueológico o Licenciado en 

Arqueología de las áreas protegidas. A partir de esta actividad se deberá 

remitir (a más tardar un mes después de realizada la actividad) al Consejo 

de Monumentos Nacionales un informe de cada monitoreo, elaborado por el 

arqueólogo, el que deberá incluir: 

 Descripción de las actividades desarrolladas. 

 Descripción del estado actualizado de los sitios arqueológicos protegidos. 

 Planos y fotos (de alta resolución) de los distintos frentes de excavación y 

sus diferentes etapas de avance. 

 La realización de una inducción arqueológica a todo el personal que 

ejecutará las obras, incluyendo a los trabajadores de la empresa y/o 

subcontratistas, en que se informe sobre las características de los sitios 

arqueológicos de la zona y material cultural, con ilustraciones o 

fotografías, la protección legal que presentan, y los acontecimientos a 

seguir frente a su hallazgo durante las labores del proyecto. Esta actividad 

debe ser realizada por un arqueólogo o licenciado en arqueología. Una 

vez finalizado la actividad de deberá enviar al Consejo de Monumentos 

Nacionales, el acta de asistencia y los contenidos de la presentación. 

(…) 

En Adenda 4, Anexo 3, Punto 2.4: 

Programa de Monitoreo de Patrimonio Histórico Cultural (…) Ante esta 

situación, y de manera cautelar, se propone como medida complementaria 

la implementación de un programa de monitoreo de Patrimonio Histórico 

Cultural, con frecuencia semestral, durante las obras y operación del 

proyecto. Este programa de monitoreo, será realizado por un profesional 

arqueólogo el cual será previamente visado por el Consejo de Monumentos 

Nacionales. 

Semestralmente, será remitido un informe de cada monitoreo el Consejo) (a 

más tardar un mes de realizada la actividad). 

El informe incluirá lo siguiente: 

 Descripción de las actividades realizadas. 

 Descripción del estado actualizado de los sitios arqueológicos protegidos. 

 Planos y fotos (de alta resolución) de los distintos frentes de excavación y 

sus diferentes etapas de avance. 

Por otra parte, se propone realizar una inducción arqueológica al personal 

que ejecutará las obras, tanto a los trabajadores de la empresa como a sus 

subcontratistas (…). 

Una vez finalizada la inducción arqueológica, se remitirá al CMN, el acta de 

asistencia y los contenidos abordados en la presentación.” 
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2.1.2 Faena Cala Cala  
 

B.1 

No se ingresó el informe 

trimestral que incluye las 

planillas del registro de 

tronaduras, para el 

período comprendido 

entre diciembre de 2013 

y febrero 2014. 

RCA Nº 91/13, considerando 6: 

“Que, en el proceso de evaluación del proyecto, el cual consta en el 

expediente respectivo, el titular se ha comprometido voluntariamente a lo 

siguiente: 

(…) 

Entregará a la SEREMI del medio Ambiente de Tarapacá, informes 

trimestrales que incluyan las planillas de registros de tronaduras, las cuales 

deberán contener: responsable, fecha, hora de inicio, hora de termino, 

dirección y velocidad del viento.” 

B.2 

No haber contado con un 

arqueólogo encargado 

del monitoreo de los 

monumentos históricos 

Humberstone y Santa 

Laura, sino hasta 

diciembre de 2013, 

siendo solicitado el 

permiso al Consejo de 

Monumentos Nacionales 

para realizar esta 

actividad con fecha 18 de 

diciembre de 2013, y 

siendo remitido a esta 

Superintendencia el 

primer informe de 

Monitoreo Quincenal con 

fecha 27 de diciembre de 

2013. 

RCA N° 91/2013, considerando 3.3: 

“Para verificar que los monumentos históricos no se verán afectados por las 

tronaduras, el proyecto incluye un Estudio de “Medición de velocidad y 

Aceleración Vibratoria a Monumentos a Monumentos Históricos”, el cual 

considera como puntos de interés los monumentos históricos Humberstone y 

Santa Laura. 

(…) 

Adicionalmente. El titular se ha comprometido a realizar un monitoreo 

quincenal de los monumentos históricos Humberstone y Santa Laura, con la 

finalidad de establecer que las medidas de prevención propuestas en 

relación a las tronaduras del proyecto, son efectivas. El monitoreo será 

realizado por un arqueólogo. Al cabo de 6 meses se evaluará con la 

autoridad la continuidad del monitoreo.” 

B.3 

Ejecución de una 

modificación del 

proyecto, 

específicamente de la 

planta química, 

consistente en el 

aumento de producción 

de toneladas de yodo 

equivalente, contenidas 

en solución concentrada 

de yoduro, sobre lo 

autorizado en resolución 

N° 804, de 1999, de 

SERNAGEOMIN, sin 

Art 8°, ley 19.300. 

 “Los proyectos o actividades señaladas en el artículo 10 sólo podrán 

ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de 

acuerdo a lo establecido en la presente ley.” 

Artículo 10° 

“Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en 

cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de evaluación 

de impacto ambiental, son las siguientes: 

(…) 

i) Proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas, 

comprendiendo las prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras  y 

disposición de residuos y estériles, así como la extracción industrial de 
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contar con una RCA que 

lo autorice, en el período 

comprendido entre enero 

de 2013 y agosto de 

2013. 

 

áridos, turba o greda;” 

Art. 2, letra g.3,  D.S 40/2013, del Ministerio de Medio Ambiente. 

“Definiciones. 

Para los efectos de este reglamento, se entenderá por: 

g) modificaciones de proyecto o actividad: 

Realización de obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o 

complementar un proyecto o actividad, de modo tal que éste sufra cambios 

de consideración cuando: 

(…) 

g.3 

Las obras o acciones tendiente a intervenir o complementar el proyecto o 

actividad modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de 

los impactos ambientales del proyecto o actividad;”  
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3. PLAN DE ACCIONES Y METAS DE CUMPLIMIENTO  

En esta sección se describe el Plan de Acciones y Metas de cumplimiento que se implementará 

para cumplir satisfactoriamente con el cargo imputado. 

3.1 Metodología para lograr el plan de acción y meta de Cumplimiento 

La metodología utilizada será de acuerdo a lo indicado en la “Guía para Asistir al regulado en la 

presentación de Programa de Cumplimiento” de la Superintendencia de Medio Ambiente Julio 

2013.  

De este modo la Unidad de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios definió la estructura 

metodológica que debiera contener un programa de cumplimiento, especialmente, con relación al 

plan de acciones y metas y su respectivo plan de seguimiento.  

En este sentido, como metodología apta para la presentación de dicho programa, esta Unidad ha 

desarrollado un modelo basado en la teoría de matriz de marco lógico, el cual se visualiza en 

forma resumida a través de la Tabla 1. Los conceptos y definiciones utilizadas se presentan en la 

Tabla  2.  

Tabla 1.    Tabla Matriz de Programa de cumplimiento (fuente SMA, 2013) 

Objetivo Específico N° 1 del Programa de Cumplimiento: 

Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción: 

Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: 

Efectos negativos por remediar: 

Resultado 
Esperado 

Acción 
Plazos de 
Ejecución 

Metas Indicadores 

Medios de verificación 

Supuestos 
Costos M$ 

Aproximados Reporte 
Periódico 

Reporte Final 
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Tabla 2.    Conceptos y Definiciones 

Concepto de la Tabla Definición 

Objetivo general 
El objetivo general es el mismo para todo Programa de Cumplimiento: Cumplir 

satisfactoriamente con la norma  va ambiental que se indica en la formulación de cargos. 

Objetivos específicos 

Pregunta a responder: ¿Qué norma  va se ha incumplido en este caso? 

Son los objetivos específicos que se propone alcanzar el Programa de Cumplimiento para 

garantizar el logro del objetivo general. Se debe especificar un objetivo específico por cada 

infracción incluida en el procedimiento sancionatorio. Además, cada objetivo específico debe 

incorporar los efectos negativos generados por el incumplimiento constatado. 

Hecho, acto u omisión Corresponde al hecho, acto u omisión descrito en la formulación de cargos. 

Normativa infringida Norma señalada en la formulación de cargos. 

Resultados esperados 

Pregunta a responder: ¿Qué resultados se esperan obtener con el Programa de 

Cumplimiento? 

Son las soluciones concretas que debe lograr el Programa en un tiempo determinado, y que 

se observa tras ejecutar una acción o un conjunto de ellas. Cada resultado esperado debe ser 

presentado como una situación deseable, indicando que se dará cumplimiento a cada 

disposición infringida. Los resultados deben numerarse. 

Por cada objetivo específico puede haber más de un resultado esperado. 

En casos que amerite, se deben agregar los resultados esperados para reducir o eliminar los 

posibles efectos generados por el incumplimiento. 

Acción 

Pregunta a responder: ¿Qué acciones se realizarán para alcanzar cada uno de los resultados 

esperados? 

Las acciones son las principales tareas que se realizarán para dar solución a los 

incumplimientos detectados y para reducir o eliminar los efectos negativos generados. Cada 

acción debe precisar si se relaciona con un incumplimiento o con un efecto negativo. Las 

acciones deben presentarse en forma numerada y en orden cronológico y secuencial. 

*Por cada resultado esperado puede haber una o más acciones. 

*NO se pueden presentar acciones que impliquen cambios a las normas, medidas o 

condiciones establecidas en la RCA o en la norma  va infringida. 

Plazos de Ejecución 

Pregunta a responder: ¿Qué plazo se requiere para ejecutar las acciones comprometidas?” 

Es el   tiempo estimado, como plazo máximo, comprometidos por parte del titular  para la 

ejecución de cada una de las acciones contempladas en el Programa presentado. Se deberá 

detallar las distintas etapas necesarias para la ejecución de dichas acciones (diseño, 

construcción, obtención de permisos, etc.), identificando por separado el plazo 

correspondiente para cada una de ellas, así como un plazo final tentativo para dar 

cumplimiento al Programa. 

*La ley no establece un plazo máximo para finalizar un Programa de Cumplimiento, y por lo 

tanto, en caso de ser aprobado, será la Superintendencia del Medio Ambiente quien 

determine la fecha de finalización definitiva. 

Metas 

Pregunta a responder: ¿Cuál es el nivel de éxito del Programa? 

Las metas expresan el logro del Programa y corresponden al valor, cualitativo y cuantitativo 

que se espera obtener de cada indicador asociado al cumplimiento de las acciones. En caso 
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Concepto de la Tabla Definición 

que la meta asignada no sea un valor numérico se debe dejar una expresión que sea 

consistente con el indicador propuesto. 

Indicadores 

Pregunta a responder: ¿Cómo medir el nivel de avance de cada acción específica? 

Un indicador es la magnitud, expresada en cifras absolutas o relativas, que permite confirmar 

la ejecución de cada acción comprometida. Cada indicador debe entregar información 

cuantitativa respecto del nivel de logro alcanzado por el Programa. Se deben construir en 

función de la meta fijada para cada acción. 

Medios de verificación 

Pregunta a responder: ¿Cómo se puede verificar el cumplimiento de las metas? 

Es toda fuente de información -material publicado, fotografías, encuestas, registros de 

información, reportes estadísticos, informes de laboratorio, etc.- que permite verificar el 

cumplimiento de las metas, y por tanto, la ejecución de las acciones comprometidas. Para 

cada acción, se debe especificar un “Reporte Periódico”, a entregarse durante el programa, y 

un “Reporte Final”, a entregarse al finalizar el Programa. Para ambos reportes se sugiere 

consolidar distintos medios de verificación. 

Pueden ser informes emitidos por terceros, o por el mismo infractor. 

Reporte Periódico 

Pregunta a responder: ¿Cómo se demuestra el avance de la ejecución satisfactoria de la 

acción? 

Son los informes, u otros medios de verificación, que permiten dar cuenta que la acción está 

siendo ejecutada en forma satisfactoria. Aquellas acciones que tengan un plazo de ejecución 

prolongado y consideren varios hitos ameritarán la presentación de informes de avance. Si 

bien esta presentación es de   tipo opcional, la SMA podrá requerir informes de avance, 

dependiendo del   tipo de acción comprometida. 

Reporte Final 

Pregunta a responder: ¿Cómo se demuestra el cumplimiento de la ejecución satisfactoria de 

la Acción? 

Es el informe que permite verificar el cumplimiento de la acción comprometida y el logro de la 

meta asociada a la misma, comprobándose el valor del indicador al término de la ejecución 

de la acción. Este reporte permita al infractor informar, al final de la ejecución de todas las 

actividades contempladas en el Programa de Cumplimiento, la ejecución satisfactoria 

de las acciones y que el logro de los objetivos del Programa. 

Supuestos 

Pregunta a responder: ¿Qué factores externos son cruciales para el éxito del Programa? 

Son las condiciones que deben ocurrir para que se logren los objetivos del Programa y que 

son externos a la administración de la institución a cargo de su ejecución. No se consideran 

como supuestos aquellas situaciones que deben estar disponibles antes de iniciarse el 

Programa y que son responsabilidad del titular. 

Costo 

Pregunta a responder: ¿Cuánto cuesta implementar cada una de las acciones? Corresponde 

al costo  de cada acción comprometida. Para cada acción (gastos de asesorías, actividades 

de terreno, ingeniería, construcción, implementación, puesta en marcha, documentación, 

entre otros) y, una vez ejecutado el Programa de Cumplimiento, se deben presentar los 

costos reales de cada acción y acreditarlos debidamente en el Informe Final del Programa. 
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3.2 Objetivo General 

Dar cumplimiento a la totalidad de las exigencias estipuladas en la RCA N° 1/13 y RCA N° 91/13. 

3.3 Objetivos Específicos 

En cuanto a los objetivos específicos del presente Programa de Cumplimento, se establecen los 

siguientes: 

1. Cumplir satisfactoriamente con el considerando 3.1.2 de la RCA N° 1/13, informando a la 

Superintendencia de Medio Ambiente que no se ha excedido el consumo de agua industrial de 

85 L/s. 

2. Cumplir satisfactoriamente con el considerando 3.3 de la RCA N° 1/13 y Adenda 4, Anexo 3, 

punto 2.1, poniendo a disposición de la Superintendencia del Medio Ambiente los 

antecedentes sobre la implementación del cercado en las áreas de exclusión definidas por la 

RCA N°1/13. 

3. Cumplir satisfactoriamente con el considerando 3.3 de la RCA N° 1/13 y Adenda 4, Anexo 3, 

punto 2.4, poniendo a disposición de la Superintendencia del Medio Ambiente los 

antecedentes sobre el Programa de Monitoreo de Patrimonio Histórico Cultural definido por la 

RCA N°1/13. 

4. Cumplir satisfactoriamente con el considerando 6 de la RCA N° 91/13, poniendo a disposición 

de la Superintendencia del Medio Ambiente los antecedentes sobre tronaduras. 

5. Cumplir satisfactoriamente con el considerando 3.3 de la RCA N° 91/13, poniendo a 

disposición de la Superintendencia del Medio Ambiente los antecedentes sobre el Monitoreo 

Quincenal de los Monumentos Históricos Humberstone y Santa Laura. 

6. Cumplir satisfactoriamente los artículos N°8 y °10 de la Ley 19.300 y Artículo 2, letra g.3 del 

D.S 40 de 2013, poniendo a disposición de la Superintendencia del Medio Ambiente los 

antecedentes sobre la producción de toneladas de yodo equivalente, contenidas en solución 

concentrada de yoduro  de Faena Cala Cala. 
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CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS - TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO A.1. 

Objetivo Específico: Cumplir satisfactoriamente con el considerando 3.1.2 de la RCA N° 1/13. 

Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Cargo A.1. Se excede el consumo de agua autorizado por la RCA, en el período comprendido entre enero 2013 - abril 2014. 

Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: Considerando 3.1.2 de la RCA N° 1/13.  

Efectos negativos por remediar: No exceder el consumo de agua industrial, establecido en 85 L/s. 

Resultado esperado Acción 
Plazos de 

ejecución 
Metas Indicadores 

Medios de Verificación 

Supuestos 
Costos M$ 

aproximados Reporte periódico Reporte final 

Cumplir con la condición establecida en el Considerando 3.1.2 de 

la RCA N° 1/13, Descripción de Unidades Productivas, dispone: 

Agua de uso Industrial. 

El consumo de agua industrial es de 85 L/s y será suministrada 

mediante la matriz de la empresa proveedora Aguas del Altiplano, 

para lo cual se cuenta con un contrato vigente de suministro de 

hasta 100 l/s de agua para ser utilizada en el proceso industrial, 

desde el año 2004. Al respecto, el titular cuenta con un sistema 

de control de volúmenes de aguas que ingresan al sistema de 

producción minera. En este sentido, se deberá entregar informes 

trimestrales de los volúmenes registrados mensualmente en este 

sistema de control a la autoridad ambiental y a la dirección 

general de aguas. 

 

 

  

 

1. Medición y monitoreo del 

flujo de agua industrial que 

ingresa al sistema de 

producción de Faena 

Soledad, estableciendo 

como límite de consumo un 

caudal igual o inferior a 85 

L/s promedio mensuales, 

suministrada mediante 

matriz de la empresa 

proveedora Aguas del 

Altiplano a la Faena 

Soledad. 

 

Medición y 

monitoreo mensual: 

 Período enero 

2013 a marzo 

2014: Ejecutado 

 Período abril a 

junio 2014: 

Ejecutado. 

 Período julio a 

septiembre 2014: 

Ejecutado. 

 Período octubre a 

diciembre 2014: 

Ejecutado. 

 Período enero a 

marzo 2015: 

Ejecutado. 

 Período abril a 

junio 2015: 

Ejecutado. 

Registros 

sucesivos, a 

realizarse 

mensualmente, 

durante toda la vida 

útil del Proyecto. 

 

Cumplir con lo 

establecido en el 

considerando 

3.1.2 de la RCA 

N° 1/13, es decir, 

no exceder el 

consumo de agua 

industrial 

establecido en 85 

L/s promedio 

mensuales. 

 

1. Consumo de agua 

industrial inferior o 

igual a 85 L/s 

promedio 

mensuales.  

(Indicador =1) 

 

0. Consumo de agua 

industrial superior a 

85 L/s promedio 

mensuales.  

(Indicador =0) 

Informe mensual de 

Consumo de Agua 

Industrial, que acredite 

los volúmenes (m
3
) 

comprados a la empresa 

sanitaria Aguas del 

Altiplano. La información 

será presentada como: 

 Gráfico de consumo 

mensual de agua (L/s), 

para todos los meses de 

operación del Proyecto, 

señalando el 

cumplimiento de la RCA, 

establecido en un 

consumo de 85 L/s 

promedio mensuales.  

 Factura de compra de 

agua industrial, donde 

se señalen los 

volúmenes mensuales. 

Remitir a la SMA por 6 

meses una vez obtenida 

la aprobación del 

Programa de 

Cumplimiento. Luego, se 

reportará 

trimestralmente, durante 

toda la vida útil del 

Proyecto 

Informe consolidado del 

consumo mensual de 

agua industrial, 

acompañando: 

  Gráfico de consumo 

mensual de agua (L/s), 

para todos los meses de 

operación del Proyecto, 

señalando el 

cumplimiento de la RCA, 

establecido en un 

consumo de 85 L/s 

promedio mensual.  

 Factura de compra de 

agua industrial, donde 

se señalan los 

volúmenes mensuales. 

Remitir a la 

Superintendencia del 

Medio Ambiente, durante 

toda la vida útil del 

Proyecto. 

Remitir a la SMA al 

término de la vida útil del 

Proyecto. 

 

 

No Aplica No Aplica 
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CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS - TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO A.2. 

Objetivo Específico: Cumplir satisfactoriamente con el considerando 3.3 de la RCA N° 1/13 y con lo señalado en el Anexo 3 de la Adenda N° 4, punto 2.1, poniendo a disposición de la Superintendencia del Medio Ambiente los antecedentes sobre la implementación del 

cercado en las áreas de exclusión definidas por la RCA N°1/13. 

Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Inexistencia de señalética y cercado durante un periodo de al menos 9 meses, siendo el pronunciamiento conforme del Consejo de Monumentos Nacionales de fecha 18 de octubre de 2013. 

Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: Considerando 3.3 de la RCA N° 1/13. 

Efectos negativos por remediar: Implementación de cercos perimetrales permanentes y señalética en las 23 áreas exclusión arqueológica, previo inicio de las obras y habilitación de caminos. 

Resultado esperado Acción 
Plazos de 

ejecución 
Metas Indicadores 

Medios de verificación 

Supuestos 
Costos M$ 

aproximado Reporte periódico Reporte final 

Cumplir con la condición establecida en  el Considerando 3.3 de 

la RCA N° 1/13 y Adenda 4, Anexo 3, punto 2.1.  

El considerando 3.3 de la RCA Nº 1/13, Patrimonio Arqueológico, 

referido a la no afectación de los hallazgos arqueológicos, por 

obras y acciones del proyecto, establece 23 áreas de exclusión 

con el fin de protegerlos. Este resguardo corresponde al cercado 

perimetral del conjunto de sitios emplazados en distintos 

macrosectores que son las áreas de explotación del proyecto. 

En Adenda 4, Anexo 3, Plan de Manejo Elementos del Patrimonio 

Cultural, Punto 2.1, se refiere:  

El carácter de permanente de estos cercos, los cuales serán 

instalados previo inicio de las obras (antes de la habilitación de 

caminos, indicando las características técnicas que deberán 

cumplir. 

 

 

1. Implementación de 

señalética y cercado 

perimetral de las 23 áreas 

de exclusión 

arqueológica, definidas 

en la RCA N° 1/13, previo 

inicio de las obras y 

habilitación de caminos. 

La implementación del 

cercado debe realizarse 

en presencia de un 

arqueólogo, y la actividad 

deberá ser visada 

previamente por el CMN. 

Por etapas:  

Programa de 

Cercado Etapa I: 

Ejecutado. 

A la fecha se 

encuentran 

cercadas y 

señalizadas 8 

áreas de exclusión, 

conforme al avance 

de las obras y 

actividades del 

Proyecto.  

Programa de 

Cercado Etapa II: 

En un plazo de 15 

meses se 

implementará el 

cercado y 

señalización de las 

15 áreas de 

exclusión 

arqueológica 

restantes, a contar 

de la aprobación 

del presente 

Programa de 

Cumplimiento.  

En el mes de octubre 

de 2016, las 23 áreas 

de exclusión 

arqueológica deberán 

estar cercadas y 

señalizadas, a fin de 

proteger el Patrimonio 

Arqueológico 

susceptible de ser 

afectado por las obras 

y actividades del 

Proyecto, dando 

cumplimiento a lo 

señalado en el 

considerando 3.3 de 

la RCA N° 1/13 y 

Adenda 4, Anexo 3, 

punto 2.1. 

 

 

1. Cercado e 

implementación de 

señalética en las 23 

áreas de exclusión 

arqueológica. 

(Indicador =1) 

0. Cercado e 

implementación de 

señalética en menos de 

las 23 áreas de exclusión 

arqueológica. 

(Indicador =0) 

Informe trimestral de los 

avances del programa de 

cercado y señalización de 

las áreas de exclusión 

arqueológica. Los 

contenidos: 

 Registro de supervisión 

arqueológica durante las 

obras de instalación de 

cercos y señalética. 

Fotocopia del libro de obras 

con firma del arqueólogo 

patrocinante. 

 Fotografías 

georreferenciadas de 

cercos y señalética. 

 Planillas de registro de 

tronaduras, en las que se 

indique: lugar y 

responsable.  

Remitir a la SMA, dentro de 

los primeros 30 días hábiles 

del mes siguiente de 

realizada la actividad. 

Informe consolidado sobre 

la instalación de cercos y 

señalización de las 23 

áreas de exclusión. 

Remitir a la SMA, dentro de 

los primeros 30 días hábiles 

del mes siguiente de 

realizada la actividad. 

Para el éxito del 

programa de 

cercado y 

señalización de 

las 23 áreas de 

exclusión, se 

debe contar con 

condiciones 

climáticas 

favorables, en 

términos de 

velocidad del 

viento y 

ausencia de 

tormentas de 

arena. 

108.000 
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CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS - TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO A.3. 
 

Objetivo Específico: Cumplir satisfactoriamente con el considerando 3.3 de la RCA N° 1/13 y con lo señalado en el Anexo 3 de la Adenda N° 4, punto 2.4, poniendo a disposición de la Superintendencia del Medio Ambiente los antecedentes sobre el Programa de Monitoreo de 

Patrimonio Histórico Cultural definido  por la RCA N°1/13. 

Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción: No haber efectuado el Programa de Monitoreo de Patrimonio Histórico Cultural sino hasta noviembre de 2013, diez meses luego del comienzo de sus operaciones. 

Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: Considerando 3.3 de la RCA N° 1/13. 

Efectos negativos por remediar: Implementación de un monitoreo arqueológico semestral de las áreas protegidas, ejecutado por un Arqueólogo. 

Resultado esperado Acción Plazos de ejecución Metas Indicadores 

Medios de verificación 

Supuestos 
Costos M$ 

aproximado Reporte periódico Reporte final 

Cumplir con la condición establecida en el 

considerando 3.3 de la RCA N° 1/13 y con lo 

señalado en el Anexo 3 de la Adenda N° 4, 

punto 2.4, Programa de Monitoreo de 

Patrimonio Histórico Cultural, referido al 

monitoreo semestral del patrimonio 

arqueológico (áreas de exclusión 

arqueológicas). Además se indica el 

contenido del informe de monitoreo y su plazo 

de entrega a la autoridad, el cual se 

estableció en un mes luego de realizar la 

campaña. 

 

 

1. Monitoreo semestral de áreas 

de exclusión arqueológicas, 

ejecutado por un Arqueólogo o 

Licenciado en Arqueología. El 

monitoreo abordará los 

siguientes aspectos: 

 Inspección de sectores 

contiguos a las áreas de 

exclusión arqueológicas. 

 Evaluación del estado de los 

sitios arqueológicos 

protegidos. 

2. Inducción arqueológica al 

personal que ejecutará las 

obras, tanto a los trabajadores 

de la empresa como a los 

contratistas. se instruirá sobre 

la protección legal que afecta 

a los sitios arqueológicos y 

sus implicancias, así también, 

se abordarán los 

procedimientos a seguir frente 

al hallazgo de un sitio 

arqueológico durante las 

labores del proyecto. 

Acción 1 

Monitoreos 

semestrales: 

 noviembre 2013-abril 

2014: Ejecutado. 

 mayo 2014-diciembre 

2014: Ejecutado. 

 enero 2015-junio 

2015: Ejecutado. 

Semestres sucesivos:  

Monitoreos a realizarse 

durante los meses de 

junio y diciembre de 

cada año, durante toda 

la vida útil del Proyecto. 

 

Acción 2 

Acción a ejecutar a 

semestralmente. Se 

deberá efectuar durante 

los 5 primeros días de 

los meses de junio y 

diciembre, durante toda 

la vida útil del Proyecto. 

  

 

Acción 1 

Seguimiento 

semestral de las 

áreas de exclusión 

arqueológicas, para 

verificar la no 

afectación del 

Patrimonio Histórico 

Cultural existente en 

el área de Proyecto. 

 

Acción 2 

Instruir al personal, 

sobre la protección 

legal que afecta al 

Patrimonio 

Arqueológico y los 

procedimientos a 

seguir frente a nuevos 

hallazgos durante las 

labores del proyecto; 

para asegurar la 

protección del 

Patrimonio Histórico y 

Cultural. 

 

Acción 1 

1. Que se realice el 

Monitoreo Semestral del 

Patrimonio Histórico 

Cultural de las áreas de 

exclusión. 

(Indicador =1) 

0. Que se exceda el 

plazo semestral, de 

realización del Monitoreo 

del Patrimonio Histórico 

Cultural de las áreas de 

exclusión. 

(Indicador =0) 

 

Acción 2 

1. Que se realice la 

inducción arqueológica 

semestral al personal. 

(Indicador =1) 

0. Que se exceda el 

plazo semestral de 

realización de la 

inducción arqueológica al 

personal. 

(Indicador =0) 

Acción 1 

Informe semestral de la actividad 

de monitoreo arqueológico. Los 

contenidos: 

 Registro de supervisión 

arqueológica. Fotocopia del 

libro de obras con firma del 

arqueólogo patrocinante. 

 Descripción del estado de los 

sitios arqueológicos bajo 

protección. 

 Plano y fotos georreferenciadas 

(de alta resolución), de los 

distintos frentes de excavación 

y sus etapas de avance. 

Remitir a la SMA, a más tardar 

un mes de realizada la actividad.  

Acción 2 

Informe de Inducción 

Arqueológica Semestral. 

Contenidos: 

 Temáticas presentadas. 

 Acta de asistencia. 

Remitir a la SMA, dentro de los 

primeros 10 días hábiles, una vez 

realizada la actividad. 

Acción 1 

Consolidado de los Informes 

Semestrales de Monitoreo de 

Patrimonio Histórico Cultural, 

generados durante todo el período 

de implementación del Programa 

de Cumplimiento. 

Remitir a la SMA al término de la 

vida útil del Proyecto. 

 

Acción 2 

Consolidado de los Informes 

Semestrales de Inducción 

Arqueológica la personal, 

generados durante todo el período 

de implementación del Programa 

de Cumplimiento. 

Remitir a la SMA al término de la 

vida útil del Proyecto. 

 

No Aplica 6.600 
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CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS - TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO B.1. 
 

Objetivo Específico: Cumplir satisfactoriamente con el considerando 6 de la RCA N° 91/13, poniendo a disposición de la Superintendencia del Medio Ambiente los antecedentes sobre los informes trimestrales que incluyen las planillas del registro de tronaduras. 

Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción: No se ingresó el informe trimestral que incluye las planillas del registro de tronaduras, para el periodo comprendido entre diciembre de 2013 y febrero 2014. 

Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: Considerando 6 de la RCA N° 91/13. 

Efectos negativos por remediar: Presentar informes trimestrales de tronaduras dentro de los plazos establecidos. 

Resultado esperado Acción Plazos de ejecución Metas Indicadores 

Medios de verificación 

Supuestos 
Costos M$ 

aproximado Reporte periódico Reporte final 

Cumplir con lo establecido en el Considerando 6 de la RCA Nº 

91/13, Compromisos Voluntarios, referido a la entrega de 

informes trimestrales de tronaduras a la Superintendencia del 

Medio Ambiente, indicando el contenido de estos informes. 

 

1. Registro de la actividad de 

tronaduras. El registro 

abordará los siguientes 

aspectos: 

 Responsable de la 

tronadura. 

 Planilla de registro con 

fecha de la actividad, hora 

de inicio y hora de 

término. Dirección y 

velocidad de los vientos. 

 

 

 

 

 

Registros de Tronaduras: 

 Período diciembre 2013 

a febrero 2014: 

Ejecutado 

 Período marzo a mayo 

2014: Ejecutado. 

 Período junio a agosto 

2014: Ejecutado. 

 Período septiembre a 

noviembre 2014: 

Ejecutado. 

 Período diciembre 2014 

a febrero 2015: 

Ejecutado. 

 Período marzo a mayo 

2015: Ejecutado. 

Registros sucesivos, a 

realizarse 

trimestralmente, durante 

toda la vida útil del 

Proyecto. 

 

 Informar 

trimestralmente a la 

SMA, sobre 

actividades de 

tronaduras. 

(Indicador =1) 

 

  

 

1. Que se informe 

trimestralmente a la 

SMA sobre 

actividades de 

tronaduras. 

(Indicador =1) 

0. Que se exceda el 

plazo trimestral, para 

informar a la SMA 

sobre actividades de 

tronaduras, 

(Indicador =0) 

Informe trimestral de 

la actividad de 

tronaduras. Los 

contenidos: 

Remitir a la SMA, 

dentro de los 

primeros 15 días 

hábiles del trimestre 

que se informa. 

Consolidado de los 

Informes trimestrales 

de registro de la 

actividad de 

tronaduras, 

generados durante 

todo el período de 

implementación del 

Programa de 

Cumplimiento. 

Remitir a la SMA al 

término de la vida útil 

del Proyecto. 

No Aplica No Aplica 
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CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS - TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO B.2. 
 

Objetivo Específico: Cumplir satisfactoriamente con el considerando 3.3 de la RCA N° 91/13, poniendo a disposición de la Superintendencia del Medio Ambiente los antecedentes sobre el Monitoreo Quincenal de los Monumentos Históricos Humberstone y santa Laura. 

Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción: No haber contado con un arqueólogo encargado del monitoreo de los Monumentos Históricos Humberstone y Santa Laura, sino hasta diciembre de 2013, siendo solicitado el permiso al CMN para 

realizar esta actividad con fecha 18 de diciembre de 2013, y siendo remitido a esta Superintendencia el primer informe de monitoreo quincenal con fecha 27 de diciembre de 2013. 

Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: Considerando 3.3 de la RCA N° 91/13. 

Efectos negativos por remediar: Implementación de un monitoreo arqueológico quincenal de los monumentos históricos Humberstone y Santa Laura, ejecutado por un Arqueólogo. 

Resultado esperado Acción Plazos de ejecución Metas Indicadores 

Medios de verificación 

Supuestos 
Costos M$ 

aproximado Reporte periódico Reporte final 

Cumplir con lo establecido en el 

Considerando 3.3 de la RCA Nº 

91/13, referido a la realización de 

un monitoreo quincenal de los 

Monumentos Históricos 

Humberstone y Santa Laura. 

 

1. Monitoreo quincenal de los 

Monumentos Históricos 

Humberstone y Santa Laura, por 

un período de 6 meses, ejecutado 

por un Arqueólogo o Licenciado 

en Arqueología. El monitoreo 

abordará los siguientes aspectos: 

 Supervisión del estado de 

conservación de las Oficinas 

Salitreras Humberstone y Santa 

Laura. 

 Reporte de daños observables. 

 Registro fotográfico de alta 

resolución, georreferenciado. 

 

2. Presentación al CMN, de todos 

los monitoreos quincenales de los 

Monumentos Históricos 

Humberstone y Santa Laura, para 

definir la continuidad del 

monitoreo. 

 

 

 

 

Acción 1 

Monitoreos quicenales: 

 N° 1: 1 al 15 de diciembre 2013: 

Ejecutado. 

 N° 2: 16 al 31 de diciembre 2013: 

Ejecutado. 

 N° 3: 1 al 15 de enero de 2014: 

Ejecutado. 

 N° 4: 15 al 31 de enero 2014: Ejecutado 

 N° 5: 1 del 15 febrero 2014: Ejecutado. 

 N° 6: 16 al 28 de febrero 2014: Ejecutado 

 N° 7: 1 al 15 marzo  2014: Ejecutado 

 N° 8: 16 al 31 marzo 2014: Ejecutado. 

 N° 9: 1 al 15 abril 2014: Ejecutado. 

 N° 10: 16 al 30 abril 2014: Ejecutado 

 N° 11: 1 al 15 mayo 2014: Ejecutado. 

 N° 12: 16 al 31 mayo 2014: Ejecutado. 

 N° 13: Monitoreo de verificación actual: 

una vez obtenida la aprobación del 

Programa de Cumplimiento. 

Acción 2 

Acción a ejecutar una vez obtenida la 

aprobación del Programa de 

Cumplimiento. 

Acción 1 

Verificación del 

estado de 

conservación de los 

Monumentos 

Históricos 

Humberstone y Santa 

Laura, para 

establecer la 

efectividad de las 

medidas de 

mitigación 

propuestas. 

 

Acción 2 

Contar con el 

pronunciamiento 

favorable del CMN, 

sobre la efectividad 

de las medidas de 

mitigación, 

estableciendo el cese 

de los monitoreos. 

 

  

 

Acción 1 

1. Que se realice el monitoreo 

quincenal de los Monumentos 

Históricos Humberstone y 

Santa Laura, durante un 

período de 6 meses. 

(Indicador =1) 

0. Que no se realice el 

monitoreo quincenal, de los 

Monumentos Históricos 

Humberstone y Santa Laura, 

durante un período de 6 

meses.  

(Indicador =0) 

 

Acción 2 

1. Pronunciamiento favorable 

del CMN, estableciendo el 

cese de los monitoreos a los 

Monumentos Históricos 

Humberstone y Santa Laura. 

(Indicador =1) 

0. Pronunciamiento 

desfavorable del CMN, 

estableciendo la continuidad 

de los monitoreos a los 

Monumentos Históricos 

Humberstone y Santa Laura. 

(Indicador =0) 

Acción 1 

Informe de monitoreo de 

los Monumentos 

Humberstone y Santa 

Laura, de verificación del 

estado actual, de la 

conservación de los 

Monumentos Históricos. 

Remitir a la SMA el 

Informe de Monitoreo N° 

13, a más tardar un mes 

de realizada la actividad.  

 

Acción 2 

Informe Consolidado de 

monitoreo de los 

Monumentos 

Humberstone y Santa 

Laura: Informes del N° 1 

al 13. 

Remitir al CMN, a más 

tardar un mes de 

realizada la actividad de 

monitoreo del estado de 

conservación actual de 

los monumentos 

históricos. 

Acción 1 

Consolidado de los 

Informes de Monitoreo de 

los Monumentos 

Históricos, Humberstone 

y Santa Laura. Informes 

del N° 1 al 13.  

Se acompañará el 

pronunciamiento del 

CMN. 

Remitir a la SMA, una 

vez se cuente con 

pronunciamiento 

favorable de CMN. 

 

Acción 2 

Consolidado de los 

Informes de Monitoreo de 

los Monumentos 

Históricos, Humberstone 

y Santa Laura. Informes 

del N° 1 al 13. 

Se acompañará el 

pronunciamiento del 

CMN. 

Remitir a la SMA, una 

vez se cuente con 

pronunciamiento 

favorable de CMN. 

No Aplica. 5.000 
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CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS - TABLA DE CUMPLIMIENTO CARGO B.3. 

Objetivo Específico: Cumplir satisfactoriamente los artículos N°8 y 10° de la Ley 19.300 y Artículo 2, letra g.3 del D.S 40 de 2013. 

Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Ejecución de una modificación del proyecto, específicamente de la Planta Química, consistente en el aumento de producción de toneladas de yodo equivalente, contenidas en solución 

concentrada de yoduro, sobre lo autorizado en Resolución N° 804 de 1999, de SERNAGEOMIN, sin contar con una RCA que lo autorice, en el periodo comprendido entre enero 2013 y agosto 2013. 

Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas: Art. 8° y 10° Ley 19.300, Art. 2°. Letra g.3 D.S N° 40 de 2013, del Ministerio de Medio Ambiente. 

Efectos negativos por remediar: Poner a disposición de la Superintendencia del Medio Ambiente los antecedentes sobre la producción de toneladas de yodo equivalente en Planta Química Cala Cala. 

Resultado esperado Acción 
Plazos de 

ejecución 
Metas Indicadores 

Medios de verificación 

Supuestos 
Costos M$ 

aproximado Reporte periódico Reporte final 

Ratificar la producción mensual de Yodo Equivalente según lo 

establecido en la Resolución N° 0804/1999 del SERNAGEOMIN. 

1. Entrega de registros de 

producción mensual, de 

yodo equivalente en 

Planta Química Cala Cala, 

a partir del tratamiento de 

soluciones de Yodato. 

 

 

Conjuntamente con 

la presentación de 

este Programa de 

Cumplimiento. 

 

 

Aclarar la 

estadística de 

producción de 

yodo equivalente 

en Planta 

Química Cala 

Cala para el año 

2013. 

 

 

1. Se cumple con la 

producción de yodo 

equivalente establecida en 

la Resolución N° 0804/1999 

del SERNAGEOMIN, para 

Planta Química Cala Cala. 

(Indicador =1) 

0. No se cumple con la 

producción de yodo 

equivalente establecida en 

la Resolución N° 0804/1999 

del SERNAGEOMIN, para 

Planta Química Cala Cala. 

(Indicador =0) 

Informe mensual, de 

producción de Planta 

química Cala Cala, 

incorporando  formulario E-

300 SERNAGEOMIN. 

Remitir a la SMA 

mensualmente, durante 

toda la vida útil del 

Proyecto. 

Informe Consolidado de 

producción de Planta 

química Cala Cala, 

incorporando  formulario 

E-300 SERNAGEOMIN. 

Remitir a la SMA, al 

término de la vida útil del 

Proyecto. 

No aplica No Aplica 
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CRONOGRAMA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Medidas Acciones 

2015 2016 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Faena Soledad 

A.1.  

Medición y monitoreo del flujo de agua 

industrial que ingresa al sistema de 

producción. 

X X X X X X X X X X X 

A.2. 

Implementación Fase II: cercado y 

señalética en áreas de exclusión 

arqueológica. 

X X X X X X X X X X X 

A.3. 

Monitoreo de áreas de exclusión 
arqueológicas. 

    X      X 

Inducción arqueológica.     X      X 

Faena Cala Cala 

B.1. 

Registro de la actividad de tronaduras X X X X X X X X X X X 

B.2. 

Verificación del estado actual de 

conservación de Patrimonio Histórico 

Cultural. 

X           

B.3. 

Registro de producción mensual de yodo 

equivalente. 
X X X X X X X X X X X 
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4. ESTIMACION DE COSTOS 

Actividades Costos $ 

Implementación Fase II: Cercado y señalética en áreas de 

exclusión arqueológica en Faena Soledad. 
108.000.000 

Monitoreo de Patrimonio Histórico Cultural, Faena Soledad. 

Frecuencia semestral. 
6.600.000 

Monitoreo de los monumentos históricos Humberstone y Santa 

Laura. 
5.000.000 

 

 
 

5. CONCLUSIÓN 

Por lo Tanto, Sírvase Señor Superintendente: tener por presentado el presente 
Programa de Cumplimiento, de forma tal que luego de analizar las acciones y medidas 
que en él se Proponen para dar una íntegra y eficaz solución a las infracciones que 
habrían sido Individualizadas en la formulación de cargos dictada mediante la RES 
N1/ROL D-007-2015 sirva tenerlo por aprobado, y en definitiva se disponga la 
suspensión del presente Procedimiento sancionatorio iniciado en contra Sociedad 
Contractual Minera Corporación Desarrollo del Norte. 
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